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CONSIDER/ 

QUE de Hd pribórido ¡beto Derpreia avP Unida e estrias Siusala 
publica de constitución de la compañía “ INGENIEROS Y 
ARQUEIECRAS oh ATINQUIV. ab dtorgeada pinte, le, Notarún -Públizabna cole 
Segunda del cantón Santa Ana, el 1 de noviembre del 2000. con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.00.0262 de 7 de noviembre del 2000. ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada: 

EN ejercicio de sns atribuciones: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ” 
INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A INQUI”., con domicilio en la 
ciudad de Portoviejo, Cantón Portoviejo, Provincia de Manabi, en los 

términos constantes en la referida escritura: y. disponer que un extracto 
de la escritura se publique. po una vez en uno de los periódicos de mayor 
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cinculación en «Portóviejo.* A OS A 

ARTICULO _SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaria Pública 
Segunda del cantón Santa Ana, tome nota al margen de la matriz de la 

escritura quese aprueba, del contenido de la presente Resolución; b] Que 
el Registrador Mercantil del cantén. Portoviejo: inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y e) Que dichos iuncionerios sienien razón de 
esas anotaciones.    

      
COMUNÍQUESE.- DADA — y tin ortoviejo, — ¡ g NOW, 2000 
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o ¡ RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto por el Abogado Jorge Federico 

Intriago Andrade  , Intendente de Compañías de Portoviejo , en su 

Resolución + 00-P-DIC-900265 de fecha 8 de Noviembre del 2000 , siento 
wd 

razón al margen de la matriz de la escritura de constitución de la compañía 

“ INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A. INQUI _ ”, otorgada en esta 

“Notaría el 1% de Noviembre del 2000 , que se aprueba , por la resolución 

antes indicada . - Doy te . - Santa Ana 10 de Noviembre del 2000 . - La 

Notaria Pública Segunda del cantón Santa Ana Ah 

lat 

  

CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE RESOLUCION QUE ANTECEDE, QUEDA LEGALMENTE INSCRITA 

3AJO EL NUMERO DOSCIENIOS NOVENTA Y NUEVE (293) DEL RZGISTRO 

MERCANTE CONIJVLAMENOZ CON LA ESCR ETURA DE CONSITIUCION DS LA 

COMPAÑIA DENOMINADA INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A. INQUI, Y ANOTADA 

EN EL REPERTORIO GENERAL “TOMO NO. 18.- 

PORTOVIEJO, 21 DE NOVIEMBRE DEL 2000 

LA REGISTRADORA, 
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